
9290 RESOLUCION de 27 de febrero de 1981, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Barcelona, decla
rada firme en el recurso contencioso-administra- 
tivo número 34/1979, promovido por don Antonio 
Más Francés, contra resolución de este Registro de 
3 de noviembre de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 34/1979, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por don 
Antonio Más Francés, contra resolución de este Registro de 3 de 
noviembre de 1977, se ha dictado con fecha 19 de noviembre 
de 1980, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Antonio Más Francés, contra el 
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de tres de 
noviembre de mil novecientos setenta y siete, denegando al 
recurrente la marca número ochocientos dos mil ochocientos 
noventa y siete, de la clase dieciséis, "Más”, para distinguir 
bolsas de plástico, y contra el de veintiuno de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve que desestima recurso de reposi
ción interpuesto contra el anterior, cuyos actos declaramos ajus
tados a derecho, y todo ello, sin hacer especial condena en las 
costas de este proceso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el -Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

9291 RESOLUCION de 27 de febrero de 1981, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Barcelona, decla
rada firme en el recurso contencioso-administrativo 
número 240/1979, promovido por don Florencio Fe- 
rrer Miranda, contra resolución de este Registro 
de 18 de enero de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 240/1979, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por don 
Florencio Ferrer Miranda, centra resolución de este Registro 
de 18 de enero de 1978, se ha dictado con fecha 30 de septiembre 
de 1980, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de don Florencio Ferrer Miranda 
contra los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de 
dieciocho de enero de mil novecientos setenta y ocho y vein
ticuatro de abril de mil novecientos setenta y nueve, éste des- 
estimatorio de la reposición formulada contra el primero, por los 
que se denegó la inscripción de la marca "Picarn” número 
setecientos noventa y siete mi: seiscientos noventa y cuatro, cla
se veintinueve, anulamos dichos acuerdos y ordenamos la ins
cripción en el Registro de dicha marca en favor y a nombre del 
recurrente; no hacemos expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario géneral del Registro de la Propiedad Industrial.

9292 RESOLUCION de 27 de febrero de 1981, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, confirmada 
por el Tribunal Supremo en grado de apelación, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
709/1977, promovido por «Galepharma Ibérica, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Re 
gistro de 25 de mayo de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 709/1977, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Galephar
ma Ibérica, S. A.», contra resolución de este Registro de 25 de

mayo de 1976, se ha dictado con fecha 3 de febrero de 1979, 
por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal 
Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso inter
puesto por el Procurador señor Puche Brun, en nombre y 
representación de ”Galepharma Ibérica, S. A.", debemos decla
rar y declaramos ser conforme a derecho la resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de veinticinco de mayo de 
mil novecientos setenta y seis, confirmada en reposición por 
la de ocho de septiembre de mil novecientos setenta y siete, 
denegatoria de la inscripción de la marca número seiscien
tos cincuenta mil trescientos setenta y cinco "Ampigal", 
sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las partes 
por las originadas en aquél.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de le preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

9293 RESOLUCION de 27 de febrero de 1981, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en grado de apelación, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
380/1978, promovido por «Unión de Maquinaria para 
el Calzado, S. A.», contra resolución de este Regis
tro de 11 de abril de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 380/1978, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Unión 
de Maquinaria para el Calzado, S A.», contra resolución de este 
Registro de 11 de abril de 1977, se ha dictado por el Tribunal 
Supremo en grado de apelación, con fecha 7 de octubre de 1980, 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpues
to por la Entidad mercantil "Unión de Maquinaria para el Cal
zado, S. A.”, debemos revocar y revocamos, en su totalidno la 
sentencia dictada por la Sala Primera de lo Contenciosc-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona, con fecha 
veinte de noviembre de mil novecientos setenta y nueve, en el 
recurso número trescientos ochenta de mil novecientos setenta 
y ocho, anulando, como anulamos, los acuerdos dictados por 
el Registro de la Propiedad Industrial con fecha once de abril 
de mil novecientos setenta y siete, que denegó la inscripción, 
como modelo industrial número doscientos doce mil trescientos 
ochenta y siete de una máquina perfeccionada para montar 
calzado, así como contra la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto contra el anterior; debemos declarar, 
como declaramos, el derecho de la Entidad apelante, a obte
ner la inscripción, como modelo de utilidad y con el número 
dicho, de la máquina antes mencionada; sin hacer pronuncia
miento alguno en cuanto al pago de las costas causadas, en 
ninguna de las instancias de este recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
de: Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 27 de febrero de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moren.).

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

9294 ORDEN de 28 de febrero de 1981 por la que se 
califica como Agrupación de Productores Agrarios, 
a los efectos de la Ley 29/1972, de 22 de julio, 
a «Fruticultores Asociados de la Ribera del Ebro, 
Sociedad Cooperativa Limitada (FARE)», de Gi- 
nestar (Tarragona), para el grupo de productos 
«frutas varias».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, relativa a la solicitud de calificación como 
Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, formulada por «Fruticultores Asociados de la



Ribera del Ebro, Sociedad Cooperativa Limitada (FARE)», de 
Ginestar (Tarragona), y habiéndose Cumplido todos los requi
sitos previstos en el Decreto 165171973, de 26 de julio, en el 
Decreto 698/1975, de 20 de marzo, y en sus disposiciones com
plementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se califica como Agrupación de Productores Agra
rios, de acuerdo con el régimen establecido en la Ley 26/ 
1972, de 22 de julio, a «Fruticultores Asociados de la Ribera del 
Ebro, Sociedad Cooperativa Limitada (FARE)», de Ginestar 
(Tarragona).

Segundo.—La calificación s@ otorga para al grupo de pro
ductos «frutas varias».

Tercero.—El ámbito geográfico de actuación de la Entidad 
como Agrupación de Productores Agrarios, corresponde a la pro
vincia de Tarragona.

Cuarto.—La fecha de comienzo de aplicación del régimen pre
visto en la Ley 26/1972, a efectos de lo dispuesto, en loe apar
tados a) y b) del artículo 5.° de la misma, será el día 1 de 
mayo de 1901.

Quinto.—Los porcentajes aplicables al valor de los productos 
vendidos por la Entidad, a electos del cálculo de subvenciones, 
se fijan en el tres, dos y uno por 100, respectivamente, durante 
los tres primeros años de funcionamiento de la Entidad como 
Agrupación de Productores Agrarios, fijándose un tope máximo 
a las subvenciones de 3.300.000, 2.600.000 y 1.600.000 pesetas, res
pectivamente, con cargo al concepto 21.04.701-6, del ejercicio 1981.

Sexto.—El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro 
primeros años, al valor base de los productos entregados a la 
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito ofi
cial, será del 70 por 100.

Séptimo.—La Dirección General de la Producción Agraria, 
procederá a la inscripción de la Entidad calificada en el Re
gistro Especial de Entidades, acogidas a la Ley 29/19T72. de 
Agrupaciones de Productores Agrarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de febrero de 1901.

LAMO DE ESPINOSA

limo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

9295 ORDEN de 4 de marzo de 1981 por la que se 
aprueba el proyecto técnico presentado por la So
ciedad «Olior Porcuna, S. A.», para ampliar una 
almazara sita en Porcuna (Jaén).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias para completar el 
expediente a que se refiere la Orden de este Departamento de 
fecha 6 de noviembre de 1980, por la que se declaró incluida 
en zona de preferente localización industrial agraria la amplia
ción de la almazara de la sociedad «Olior Porcuna, S. A », sita 
en Porcuna (Jaén), y habiendo presentado dicha entidad la 
documentación requerida en el punto tres de la citada Orden, 
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Aprobar el proyecto técnico presentado por la Socie
dad «Olior Porcuna, S. A.» para ampliar una almazara sita 
en Porcuna (Jaén), y un presupuesto de 12.150.590 pesetas, a 
efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial.

Dos.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y otro de doce meses para finalizar la mejora y ob
tener su inscripción en el Registre Provincial de Industrias 
Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios le guarde.
Madrid, '4 de marzo de 1901.—P. D. (Orden de 30 de agosto 

de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, José Ma
nuel Rodríguez Molina.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

9296 ORDEN de 4 de marzo de 1981 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza 
ción industrial agraria la ampliación de la indus
tria láctea que don Guillermo Burguera Burguera 
posee en Santanyi (Baleares).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Guillermo 
Burguera Burguera para acoger la industria láctea que posee en 
Santanyi (Baleares), a los beneficios señalados en el Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés 
preferente, según los criterios del Real Decreto 3184/1978, de 1

de diciembre, por el que se declara zona de preferente localiza
ción industrial agraria la provincia de Baleares, este Ministerio 
ha resuelto:

Uno.—Declarar la ampliación de la industria láctea que don 
Guillermo Burguera Burguera posee en Santanyi (Baleares) 
comprendida en la zona de preferente localización industrial 
agraria de la provincia de Baleares, definida sr el Real De
creto 3184/1978, de 1 de diciembre, a los efectos de lo que dis
pone la Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y según la normativa 
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—Incluir dentro de la zona de preferente localización in
dustrial agraria la totalidad de la actividad propuesta.

Tres.—Otorgar los beneficios señalados en los artículos 3.º  
y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el derecho 
a la expropiación forzosa de los terrenos, por no haber sido 
solicitado, asi como el Impuesto sobre las Rentas del Capital y 
la libertad de amortización durante el primer quinquenio, en vir-. 
tud de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre y en 
la Ley 81/1978, de 27 de diciembre, en la cuantía indicada en el 
Grupo A del apartado primero de la Orden del Ministerio da 
Agricultura de 5 de marzo de 1965.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado cuyo presupuesto 
total asciende a la cantidad de 11.176.935 pesetas y conceder una 
subvención que ascenderá, como máximo, a la cantidad de 
1.676.540 pesetas, que se pagará con cargo al presupuesto da 
1981, aplicación presupuestaria 21.05.78.1.

Cinco.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quedo 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Seis.—Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1981 
para la finalización de las obras e instalaciones, que deberán 
ajustarse al proyecto que ha servido de' base a la presente Or
den.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 30 

de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

9297 ORDEN de 4 de marzo de 1981 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la instalación de un Centro 
de manipulación de tubérculos a realizar por la 
Sociedad Agraria de Transformación, número 16.684- 
270 «El Carracillo», en Chañe (Segovia), y se aprue
ba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad agraria de transformación, número 
16.684-270 «El, Carracillo», para la instalación de un centro de 
manipulación de tubérculos en Chañe (Segovia), acogiéndose a 
los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, en el Real De
creto 634/1978, de 13 de enero, sobre ampliación de zona¿ de 
preferente localización industrial agraria y de establecimiento 
de criterios para la concesión de beneficios y demás disposi
ciones, dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la instalación del centro de manipulación 
de tubérculos de referencia, incluida en la zona de preferente 
localización agraria de la provincia dt Segovia, establecida en 
el Real Decreto «34/1978, de 13 de enero, por cumplir las con
diciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, dé 
18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en la 
cuantía establecida en el grupo A, de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marz-, de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de marzo), excepto los de libertad de amor
tización durante el primer quinquenio y de reducción del Im
puesto sobre las Rentas del Capital, suprimidos, con efectos 
desde el 1 de enero de 1979 por las Leyes 61/1978, de 27 de di
ciembre, y 44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
probado de la instalación.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto, 
a efectos de obtención de ayuda oficial, de 10.031.075 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 1.504.881 pesetas, 
con cargo al concepto presupuestario 21.05.701.

Conforme a lo previsto en el articulo 19, 1. del Decreto 2853/ 
1964. do 8 de septiembre, por el que se desarrollaba la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de tnterés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de, las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de dos meses para la inicia
ción de las obras y de seis meses para su finalización y obten-


